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1 13-001-33-31-010-2012-00182-00 Ejecutivo María Estela Acuña Therán Municipio de Cordoba
TRASLADO  DE 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

Principal 22/09/2020 CLIC AQUÍ

Código: FCA ‐ 016                 Versión: 01      Fecha: 18‐07‐2017

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

(ART. 110 C.G.P.)

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES
SECRETARIA

EMPIEZA EL TRASLADO: NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE 2020, a las 8:00 a.m.  

VENCE TRASLADO: ONCE (11) DE NOVIEMBRE  DE 2020 a las 5:00 p.m.  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA

(ART. 446 NUMERAL. 2º CGP.)

SE FIJA EL TRASLADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL SIENDO 06 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR UN (1) DIA, A LAS OCHO (8: A.M) DE LA MAÑANA. Y SE DESFIJA A LAS CINCO 
(5:00 P.M) DE LA TARDE

TRASLADO Nº  011 DEL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS OCHO (08:00 AM) DE LA MAÑANA

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/53340851/010-2012-00182-00+SOLICITUD+DE+MEDIDAS+Y+LIQ+CREDITO.pdf/8c80d1b4-d3b3-4eca-b5c1-e958eb2df5e2

